
50 Oétne; SABADO 24 DE MAYO DE 1924 FRANQUEO 
ce acertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica loa martea^ jueves y sobados

Se euecrlbe en 1* BscK<l«-2i#ogrdflca, calle de la MlMficordia e<meret<.
Loe euscriptoree tiene» derecho además de loa números ordinarios a lee extraer- 

diñarlos, excepto los que contengan las lletas electorales rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número suelto 0,5O.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0'03.—Id. para loe que no lo son 0'05.

NUM. 8961
(

Las laves obligarán en la Peaínaula, Islas adyacentes, Cañerías y terrft«iee de 
Africa enjetes a la legislación peninsular, a le» veinte dina de le proa nlgs dóa, ei en 
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promxlgaclóe el Unan me ter
mine la tneerclón de la Ley en la Gacet*.

Lasleyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar en loe Botm te» Ovicial x» 
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto »e pasarán i lo» edlteree 
de lo» mencionado» periódicos. (R. O. de 6 Abril de 2839).

PARTEOFICIAL
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
itn novedad en su importante salud,

(Gacelas 21 y 22 de Mayo)

$H®0I PB0V1WCUL

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Co n s t r u o o ió n ,—Ca r k e t k r a s .—Ha
biendo solicitado oportunamente D, Ma
leo Obrador Gayá, contratista de los 
irozos 2.° y 3,° de la carretera de Sau 
Lorenzo a Capdepera la revisión de la 
contrata, sin pérdida de fianza, por no 
haber podido dar comienzo a las obras 
Por no disponer de los terrenos que han 
de ocupar, caso previsto en el articulo 
63 del pliego general de Condiciones 
Para la contratación de Obras públicas 
a lo cual se accedió por la Dirección 
general de Obr?b públicas en 23 de No
viembre de 1923; y habiendo solicitado 
61 mencionado contratista la devolución 
de la fianza que tiene constituida en 
garantía de las mencionadas obras, por 
orden de la mencionada Dirección ge
neral de Obras públicas de 3 del actual 
8e publica el presente anuncio en el 
Bo l k t ih  Of ic ia l  de 1» provincia, para 
Que, en cumplimiento de lo preceptúa- 
do en la R. O. de 3 de Agosto de 1910 
y en el plazo de treinta dias conta
dos desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de los términos municipales 
en que radica la obra de que se trata> 
imitan a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, calle del Tem- 
Pie numero 5, piso 1,°, un certificado 
6Q el que consten las reclamaciones 
Que gg hayan presentado en contra de) 
Citado Coniratisia, en la inteligencia 
^6 que al uo se remite el certificado de 
r6ferencia en el plazo prefijado, se con* 
Aderará que no existe reclamación al
guna.

Palma a 19 de Mayo de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

Circular»--Sanidad
Apesar de haberse dictado inúmeras 

^spoB clones para perseguir y corregir 
intrusismo esta verdadera calamidad 

8oolal prosigue su camino atentando 
juchas veces contra la salud publica, 
^endo numerosas las quejas y denun- 
cl*8 recibidas de diversos organismos 
^cialea de la provincia por intrusión 
811ÍM profosloues BMUtariM y teniendo

en cuenta cuanto preceptúan las Reales 
órdenes de 10 de. Octub’e de 1894, de 
23 de Noviembre de 1906, el artículo 67 
de la Instrucción vigente de Sanidad y 
los artículos 343, 351, 352, 354 y 591 
del Código Penal, he resuelto en Conso* 
nancia con los artículos 22 y 23 de la 
Ley provincial, proceder a perseguir y 
corregir dicho intrusismo.

Siendo delegados de mi Autoridad 
los Inspectores provincial de Sanidad, 
Subdelegados de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria y Subinspector de Oíonto- 
logia y correspondiendo, a estas Auto
ridades, denunciar cuanto a intrusismo 
se refiera, procederán en consonancia 
con esta Circular a cumplir cuanto a 
continuación se les ordena:

1,® Por sí y como Delegados de mi 
Autoridad procederán los antes cita
dos, Autoridades Sanitarias, a la im
posición de las multas correspondien
tes en todo caso de intrusismo, dando 
cuenta inmediata de lo realizado a este 
Gobierno civil, .

2.5 Pasarán en cada caso el tanto 
de culpa a los Tribunales competentes 
por si existiera delito en la falta denun
ciada, dando también cuenta a este Go
bierno del extremo consignado.

Lo que se hace público en este.perió
dico oficial para general conocimiento 
y cumplimiento de lo ordenador

Palma 23 d-3 M .yn - l^Mi,
GabciOBdor, 

Jerónimo Mattel

Núm» 127^ a . 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALSARES
Suministros,"En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 4ó del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo* con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel- 

110 que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Ci- 

• vil durante el mes de Abril último, de
berán liquidarse y abonarse con arre-; 
glo a los precios que para cada una de 
las especies suministradas se expresan 
a continuación:

PeMta»

Ración de pan de 700 gramos. , 0*35
Idem de cebada de 4 kllógramos. 1*25 
Idem de paja de 6 ídem.-. . . 0*54
Litro de aceite , , . , r . 2*28
Idem de petróleo, , . . . . 0*75
Idem de vino, , . . ... 0*44
Kilógramo de carbón, . . . 0*16
Idem de leña, , , ... 0^05
Idem de paja larga...........................0*10
Idem de carne de vaca, , . . 3'57 
Idem de ídem de carnero. . . 3'67

Palma 20 de Mayo de 1924.—El Vi
cepresidente, José Cardoll.—P. A. de 
la O, P.— Ei tiecretario, Miguel Pont,

Núm, 1252
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo sido aprobados los pliegos 
de condiciones para la subasta del ar
bitrio municipal denominado «puestos 
públicos de la plaza» bajo el tipo de 
cuatro mi) nuevecientas setenta y cinco 
pesetas para durante el ejercicio de 
1924 a 25 quedan expuestos al público 
a efectos de reclamación por espacio de 
diez dias en la Secretaria del Ayunta
miento señalándose la subasta para el 
día 7 del próximo mes de Junio a las 
once horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demas efectos,

Felanitx 20 Mayo de 1924.—El Al
calde, A, Rigó.-^P. A. del A.—Mateo 
Rosseiló, Secretorio.

Núm. 1259
Habiendo acordado este Ayunta

miento proveer la plaza de 2.° Inspec
tor de Veterinario Municipal con el 
haber anual de 1000 pesetas, conforme 
-previene el vigente Reglamento de Ma
taderos, queda abierto un concurso pú
blico por espacio de veinte días, a fin 
de que puedan todos los que deseen ob
tenerla reuniendo las condiciones lega
les, presentar sus solicitudes en la Sa- 
cretarta del Ayuntamiento dentro el 
expresado periodo de tiempo, advir
tiendo que empezará a contar desde el 
dia-srguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B, O, de la provincia; 
teniendo en cuenta que se han de des
contar los domingos y días festivos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Felanitx a 21 de Mayo de 1924.Bl- 
Alcalde, A. Rigo,

r Núm, 1253
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Aprobado por ei AyuntMaienio pleuo । el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924 a 25, 
estará de manifiesio al público en la 8c- 
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, durante cuyo plazo 
y dos 4ias más, podrán loa vecinos pre
sentar contra el mismo, las reclamacio
nes que es umen üQnv6U«enie8, ante quien 
y como corresponde, con ai regio al ar
tículo 8u0 y siguientes deliflsiaiuto mu- 
nicipai vigente^

La Puebla a 19 de Mayo de 1924.— 
El Alcaide, Jerónimo Torres.

Núm. 1255
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Aprobado por este Ayuntamiento en 
piano el presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo para el ejercicio de 
19¿4-25, estará expuesto ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
términ» de quince dlav^ durante cuyo 
plazo y dos días más cualquier habí
tenle del tormino • podrá laterponer las 

reclamaciones que crea justas contra 
dicho presupuesto. •

San Antonio Abad a 19 de Mayo de 
1924,—El Alcalde, Juan Prats,—El Se
cretario, Bartolomé Escanden.

Núm, 1254
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
Formado por este Ayuntamiento el 

proyecto del presupuesto ordinario pa
ra 1924-25, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días a 
fin de que los contribuyentes puedan 
formular las reclamaciones qua crean 
pertinentes,

Escorca 20 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, Martin Bernat.

Num, 1266 
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANOA 

DE BONáÑY
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25 aprobado por la 
Oomisión municipal permanente, per
manecería expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de 8 días hábiles con arreglo 
al articulo 295 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante de este término formular 
respecto al mismo, las reclamaciones u 
observancias que estime convenientes.

Villafranca de Bonañy 6 de Mayo de 
1924,—Ei Alcalde, Miguel Barceló.— 
Antonio Gomis, Secretarlo Interino,

Núm. 1258
Don José Ribas y Mari^ Presidente de la 

Junta municipal .del Genio electoral de 
de San Antonio Abad, Baleares.
Por ei presente se hace público que 

la Junta mun cipa! del Censo electoral 
de esta villa en sesión celebrada día 
venticinco de Jos corrientes quedó cons
tituida en la siguiente forma:

Presidente: Don José Ribas Mari, 
Juez municipal propietario,

Vocales: Don Juan Bonet Gprdona 
G(ira Párroco, —Don Rafael Llaser Bo- 
net funcionario jubilado del Estado.— 
DomSimon Rossedú Cardona, Concejal 
uei Ayuntamiento.

Sustitutos: Don José Riera Torrea 
Ex-Juez munioipal, — Don Bartolomé 
K.bas Ferrar, Cura Regente.—Don 
Francisco Mayans Torres, funcionarlo 
jubilado del Estado.

Secretario interino: D. Vicente Ven» 
tura y Ferrer que lo es del Juzgado 
municipal.

En el acta no figuran los Maestros 
nacionales de este termino por hallarse 
ausentes de esta vila y con uso de M»
cencía,

8*n Antonio veinte y ocho de Abril 
de rali novecientos veinte y cuatro,— 
José Ribas,—El Secretarlo interino, Ví« 
conté Ventura. '

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1923.

OONOEPTOB.
UNIDAD

Tipo.

N.ede)cnw 
le, de eni- 

dadée, de ma
terial y de 
traneportea

PRECIO

Pesetre

DiPO TB

PeMUa 
----------------- gpA

Oficial albañil..................................
Peón id. , . . • •

Jornal 
Idem

24 00
1 '00i n<nn

6'00
5’25

-to
144'00
63'00OK<rn

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.* de jorna- 
lee, de uni- 
dadee,de ma
terial y de 
traiportes

PRBCIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Tiem Id . . . . • iaem J w uidem.;n.d0; , : . . m.»' 3-00 ^00
Idem id • . . • Idem 12'00 2 00 24 LO ,
Cemento d.l p.k . . . . QuinU! métrico 136'99 3^44 471-26
Idom Portlend. ...» Idem DOGO 12 00 ouu UU
Cal dvs Idem 8 00 5'00 40*00 D»
Arena especie!.................................Motr,/übHo IVOO 20;00
Idem «d'es Carnatje. . . . Mem 2 600 8 50 21 26 D ।
Trapnorie de carro, « . • Ud o  6 UO o UU lo A) n»(
Varilla de hierro , • • . Kilogramo 832*00 0'69 229'08 p«;
4'60 por 100 por accidentes del ira- p. J

bajo sobre 657'76 pesetas . . 10 D. -

Suma. . . । 1998'36 —
■ aB*ewaei L

Teatro sefi*
oficu

Estas obras consisten en el tras- rene
lado de las decoraciones que habla E
en el foso, construir un tabique en 
el cuadro de la instalación eléctrica 
y otras pequeñas reparaciones,

Maestro. , ♦ . e « Jornal 6'60 7'60 48*76 Ai
Oficial albañil......................................... Idem 23'00 6*25 143*75 A
Peón cargador........................................ Idem 20 00 6'00 120'00 .
Idem albañil............................................ Idem 23'00 6'26 120'75 /e
Oemento del pata . . . , Quintal métrico 16 00 3*44 21'33 Bgtft
Yeso común • , . • • Hectólitro 6*20 3'15 19*63 gQCr
Cal viva. . . . . . Quintal métrico 0'40 5'00 2'00 »pt
Arena «d'es Carnatje» . . • Metro cúbldo 0'500 8'00 4*00 plaz
Balastro de mar. . . . • Idem 0'500 6'00 3'üO no8
Trasporte de carro. . t • . Ud o  2'00 3*00 6'00 D|aD
Idem de escombros, . . . Metro cúbico 2*000 2*20 4'40 anlt
4'60 por 100 por accidentes del tra- arn

bajo sobre 433*25 pesetas . . 19'50 g8tl
-----------

- Suma. . . » 613'01

Conealado de Mar 
A

Estas obras consisten en la lim- V
pieza de la fuente de agua de lluvia ym
y empalme a la alcantarilla del re* hab
trete de la Conserjería. aiei

air
Maestro. , . . . . Jornal 4*10 7'50 30*75 ere
Oficial albañil................................... Idem 17 00 6*50 110'50 pw
Peón id............................................. Idem 9'00 5'50 49*50 ü o
Idem id,..................................... Idem 15*00 5*25 78 75
Cemento del país . . , . Quintal métrico 13 76 3'44 47'33 det
Arena «d'es Carnatje» . . . Metro cúbldo 1'000 8'00 8 00 Or
Balastro de la Riera. . . , I em 2'000 6'00 12'00 c.a
Sillares «mitxa podra» . . , Idem 0'600 23'00 11'60
Trasporte de escombros. . . Idem 3'000 2*20 , 6 60 en
Cántaros, . . . » . Uno 1*00 0*70 0'70 si
Escobillas.......................................... Una 12'00 0*15 1*80 gu
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 269'60 pesetas . . 12'13
----------- Bu

Suma. । . । 369'56

Atip dielt Bow 0

Las obras consisten en la repara
ción de varios retretes. 

. di
Maestro. . . , . , Jornal 0'60 7'50 4'50 u
Oficial albañil. . . . . Idem 3*00 6'25 18*75 ai
Peón id. .... . Idem 3'00 5*00 15*00 0
Cemento del país . . . . Quintal métrico 0'32 3 44 1*10
Yeso común . • . . . Hectólitro 0'31 3'15 0'98 ®
Mortero de cal. , . , . Idem 0'30 1'80 0*64 v
Azulejos de Valencia extra , . El ciento 0'40 54'00 21*60 c
Espuertas.......................................... Una 1*00 1'00 1'00
Esoobiliones de mano, . . . Uno 2'00 0 20 0'40 J
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 38'¿5 pesetas. , , 1*72 e

Suma, , . . 65*69 6
■*

Total...................................  , 6086*60 1
- -------------- ----------------------------------------------- --——----------— ----- ---------------

Palma 22 de Diciembre de 1923.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto.

Y se publica en el Bo l it in  Of io ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial,

Palma 4 de Enero de 1924. —El Vicepresidente, Francisco Gomila.—El Secre* 
tario, Miguel Font, '

Casa Palacio de la ExcelentUima 
Diputación Proüincial

Estas obras consisten en la lim
pieza de la escalera, chimeneas, 
blanqueo y otras pequeñas repara
ciones,

Maestro.................................... ........
Oficial albañil, , , • •
Idem id, , . . • •
Peón id, . । , • «
Idem id, , . • • •
Idem id. , । ।
Cemento del país , . , •
Idem <0*68 Carnatje», , . .
Cal para blanquear, , । .
Trasporte en carro, . , .
Escobas, . . . . •
Escobillas, , . , . .
Petróleo, , , . • •
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre pesetas . .

Suma, . . •

Gasa de Misericordia

Estas obras consisten en la cons 
trucción de una escalera, baranda 
del terrado y otras pequeñas repa 
raciones.

Maestro. , . • • •
Oficial albañil, . . . .
Idem id, . . . • •
Idem id».....................................
Peón id. . . . - •
Idem id.............................................
Cemento del país , , • *
Yeso común , , » • •
Cal viva. . . . • •
Idem «d'es Carnatje» . . •
Bovedilla hueca de 0M0, . •
Ladrillos prensados rojos. . •
Trasporte de carro. . . •
Idem de escombros. . . •
Cántaros. . . . . .
Espuertas.........................................
4‘50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 682'00 pesetas. •

Suma, , . «

Hospital

Estas obras consisten en forja 
peldaños de la escalera junto e 
vestíbulo, además forrar de baldo 
sas vidriadas el laboratorio y abrí 
una ventana en la farmacia y otra 
pequeñas reparaciones.

Maestro, , . . •
OQcial albañil, . . •
Idem id, . . . •
Peón id....................................
Idem id. ... • 
Cemento del pala . . •
Yeso común . . • •
Idem de segunda . . .
Caí viva, . . • •
Arena «d'es Carnatje» , . 
Idem de mar. . • *

, Azulejos de Valencia de 1,* .
Trasporte de escombros. .
4*50 por 100 por accidentes del tra 

bajo sobre 505*00 pesetas,

" Suma . *

Manicomio de Jetíu

Las obras consisten en la coni 
- trucción de un Pozo Montas.

Maestro. . . . • •
Oficial cavador  

íj Idem albañil. , , , . •■

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúbico

El todo 
Uno 
Una

Idem 
El todo

z -

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Quintal métrico 
• Hectólitro

Quintal métrico 
Metro cúbico

El ciento 
Idem 
Uno 

Metro cúbico
Uno 
Una

r
1

r 
■

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Hectólitro

Idem 
Quintal métrico 

Metro cúbico
Idem

Ei ciento 
Me¡ro cúbico

!•

Jornal 
Idem 
Idem

4'00 
14*00
4 00
7 00 

1000
5'00 
3*20
0*250

1*CO 
5*00

19'00

16*00 
22'00 
23'00 
18'00 
74*00 
2300 
40'00
9'30 
9'60 
4*00 
0 85 
2'00
400 

10'50C
4'00 
b'00

8'10 
10'00 
24*00 
1100 
36 00 
16*00 
13*22
0*70 

14*40
0'50( 
U'5Q(

13*90
8*00

8'60 
6*00

24'00

7'60 
6'25
6 00 
5'60 
525 
5'00
3*44 
8'00

3'00 
0*30 
0*15

7'50 
7'00
6 00 
6 00 
5*00 
4*00
3'44 
3*15
5'00 
8 00

85*00 
30'00
200 
220
0*70 
1'00

7'50 
6*25 
6'00 
5*25 
5*00 
3'44
315 
9*29
5 00 
8'00

) 6'00 
50'00

2'20

7'50 
7'00 
6'25

30'00 
87*50 
24'00 
38'60 
62'60 
25*00
11'01 
2*00 
8'Od 
300 
1*60 
2'85
3*50

11'59

296*95

120'00 
164'00 
138*00 
108'00 
370'00
9200 

187*50 
29*29 
48*00 
82*00 
29'76 
60*00

8'OU 
23*10 
2'80 
6*00

44'19

1402'73

60*75 
62'50 

144'00 
ü 7*75 

180*00
66*04 
60'54 

6*60
12 00 

4*00 
3*09 

696*00
17*60

22*72

1441'40

68*76 
42'00 

150'00

M.C.D. 2022
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Sección administrativa de Primera enseñanza de Baleares

«UOIÓN de lae instancia, presentadas en esta Sección administrativa solicitando la aatoriaaclón necesaria para la aper- 
tora o funcionamiento de establecimientos de enseñanza ño oficial,

NOMBRES Y APELLIDOS
' DEL SOLICITANTE

CARACTER
DEL ESTABLECIMIENTO

SITIO DE 8Ü EMPLAZAMIENTO

PUZBLO CALLE 0 PLAZA N.°

P • Teresa Tarragó P¡anell8 
D,* Apoioma Matea Socías 
D* Pedro SanUndreu Gayá 
D,» Catalina Busquéis Oiiver 
p’a Emilia Mascaró Casellas 
p, Juan Mir Pol 
p, Juan Ordinas Cruellas

Colegio de 1.a enseñanza
Colegio de N<ra. Sra. de la Consolación
Escuela parroquial
Colegio ae Nira, Sra, de la Consolación
Colegio de Ntra. Sra, de la Consolación
Colegio de 1.a enseñanza
Colegio de Estudios generales

Gampanet 
Alcudia 
San Lorenzo 
Aleadla 
Ibiza 
Validemos» 
Palma

(Puerto)

General Polavieja

Concepción

8

106

Lo que se poblioa en el BotM!» Or.oub de la provínola en Entínelo en’ dicho periódico*
ffpT. quePpuadaen ^rmu’.^" ^«d^clo'n^ « e^^ren pertinentes contra lae solicitudes a que hace refe- 

renpalKaPi0CÍ3 - Ei Jefe de la Sección, Salvador M.* Bovar.

Núm. 1267 
a y u n t a mie n t o  d e  e s po r l a s  
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924 25, 
salaré de manifiesto al público en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
8pació de quince días, durante cuyo 
plazo y dos dias más, podrán los veci 
nos, preseníar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Esporlas a 21 de Mayo de 1924.—El 
Alcalde, Miguel Llinás.

Núm. 1269 
AYUNTA MIENTO DE SAN LUIS 
VuCAUte la piuza de Farmacéutico 

titular de este pueblo, dotada con el 
haber anual de cuatrocientas diez y 
sieie pesetas, cincuenta céntimos, con 1 
airegio a lo establecido en ei Real De- 

1 creio ae 18 de Abr 1 de 1905 «bouanao 
i por separado de los primeros valoran- 

ito loa medicamentos que se suministren 
■ »las fumíliaa pobres incluidas en las 

ñatas por la tarifa aprobada por la Real 
Orden ae 31 de Juno ae 19*23, se anun
cia para que los aspirantes a ella pue
dan presentar sus soiiciiudes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento dentro 
til piazo de diez días a contar del si- 
guíente al de la inserción del presente 
ununcio en ei B. O, de la provincia.

San Luis 27 de Abril de 1924.—Juan 
Sintes,
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Núm. 1257
Don Juan Berra Torres, Presidente de I 

la Junta Municipal dei Censo electo- I 
ral del termino de 8. José (Baleares). 
Ceruñco: Que en cumplimiento de 10 

dispuesto en ei Real decreto de la Pre- | 
•Mencia del Directorio Militar, fecha I 
aiez aei actual, la Junta Municipal del 
Censo eiec.orai de este lérminp, que ha 
Qe actuar durante el periodo que deter 
«Dina la Ley, en sesión celebrada el día 
Veinticinco aei comente, ha quedado 
constituida eü m forma siga.enie:

Presidente; Don Juan Berra Torres, 
juez municipal.

Susiumo; D. José Torres Colomar, 
CX-Juez mas reciente.

Vocal l.°: D. Rafael Marín Silvestre, 
^^eetro nacional mas antiguo,

Busaiuto: D, Pedro Pone Bennasar, 
^Aesito nacional que le sigue en anti* 
kúeuaa.

"i

11

J*

Vocal 2.°; D. Antonio Mari Tur, cura 
üM1Ju»ü Serta Rosseiló, | cubran las das lerceras parte, del eva

. Vocal 3,®: D. José Trato Ribas, nom 
por o í Ayuntamiento pleno, 

No se designó a este último vocal por 
prescribirlo el citado Reai decreto. 

Y se nombró Secretario el Maestro
^cionai Don Rafael Marín Silvestre.
, para que conste y 1 emitir ai Exce- 
^Mimo beüoi Üonwal Hobernador Ui;

I

,11 de esta provincia, expido la presen- > los que quieran interesarse en U subas
te eu San Jueé » veintiocho de Abril de I i» se expide ei presente euicio eu la chi
ma novecientos vemticu.tro. - Juan 48 d>» ^toce de
Serra,—Andrés Tur, Secretarlo -coi- E
dental. I ’ ___

Núm. 1256 Nüm• 1268
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime- SECCION ADMINISTRATIVA 

ra Instancia e instrucción del partido de I DK pb imk r a  e n s e ñ a n z a  d e b a l e a r e s  
Inca. I e q ia Gaceta de Madrid corrrespon-
Por el presente y en cumplimiento I ditiuta tti 15 d0Á actual figura ínser- 

de providencia de fecha de ayer, re u una Orden de la Dirección general 
caída en autos juicio declarativo de | de^ ranao dQ fecha 14 de este mismo 
menor cuantía, promovido por D, Bar- 1 mQ8 en la qU6 con8tan los nombramien- 
tolomé Oastañer DeyA, contra Bartolo- I tog de Maestros y Maestras nacionales 
mé Perícás Crispí, o contra sus here | que en ella se expresan, según puede 
deros o causabíentes desconocidos si I ?er86 aü ltt siguiente transcripción, 
aquél hubiere fallecido hoy día eo pro- j t^¿recci¿n general de primera enseñan- 
cedimienio da »Premio, se^31 % , v Eu cumplimiento y ae acuerdo con
ca subasta, por término de veinte días e8tablecido en el capitulo 7.° del Es
como propia de los tiQ" tatut0 general del Magisterio, aprobaao
ca que a continuación se describe 6 18 aQ M d0 1923

Pieza de tierra denominada E Se por »eai o Noviembre
rrai, situada en el término municipal J K^ales or^
de La Puebla, de extensi n ap ' Esta Dirección general ha acordado:da de diez y siete áreas seient y j be publique en Ja Gaceta de
centiareae, Undante por el > MadHd a ios efectos señalados en ia
üerras de Antonio P^loui P I Uiuaoa de las citadas dispoBimones las

I i» de por Este con a - lguleate8 adjudicaciones de destino:
rrea, y óor Oeste con; tierra de José &- L. art;cu¡0 ?5 del E8UÍU.
mó (a) Ravell; inscr la el tomo 14 , j Maestros pertenecientes al primer 
bro 114 de La Puebla, folio 78, finca w. u. Joaquín Monistroi y Ga- 
1469, inscripción 5. Está justiprecia- «c Roqueña (Tarragona)
da en novecientas Pe»®^8- con lt5Q5 habitautes, y se le adjudica

La eubasia se verificará bajo las con | 8ardañola (Barcelontt), con 1.355; don 
| diciones slgmen es: I a múD Serta Mas, en Brafim (Tarra-' 1.- 8e»dvlen»»:^ IclAioresque B.mó-.S»,™ (b„LOu »).

no ae ha suplido previamente .a falta I 8 2 ^gg- q , Amonio Caateuó Peiegn,
de tituloe de propiedad; y por tanto de- (Oaatulión), con 601,
berén conformarse con loa documento. (ValeB' con u, Nda'
que obran en loa autos, que eataróu de I “ f Dom¡n^aM Qúolei-Miguei, en B»- 
manifiesto en la Secretaria, i rdnla (¿egovia), con 306, Tórtola de

3.* Las cargas 0 Henares (Guadalajar.), con 731; U. Píorieres y los preferente ai loa‘ hubiere al E^110i eü Puoyo a„ M.,gul.
crédno del actor en este juicio. c0“' | UBa (Huesca), con 64ñ, Hampo (Huea- 
nuaran subsistente», entondléndose que Joa6 d'.1M , 6Ü
el rematante ios acepta y queda. subro- v¿eCiimUl¡ (Jeeu) CÜU Amrfo
gado en ia reponaabuldad de loa mía Qr[iü¡iüa) 00ü 4-4g2<
a», aln desuñarse a su exunción el 11 MeMtr¿a petteueC16nt8a al primer 
precio del remate. „ah.ala 1 escalafón Dolía Mana Moana dol, sur3 » Por» tomar parte en la suoasia, 
deberán ios lidiadores, excepción hecha 
del ejecutante, consiguar previamente 

i una cantidad igual por ío menos ai diez 
¡ por ciento efectivo del valor de los ble* 

lies que sirve de tipo para la subasta, 
cuyas consignaciones serán devueltas 
aespués aei remate, exceptuando la del

I que lo haya obtenido a su favor, que 
I queaará en garantía del cumplimiento 
I ue su obligación, y en b u caso como

parte del precio.
4.* No se admítirén posturas que no 

1Ú0 de la tinca.
ó,* Les gastos de sabasta, remate y 

traspaso ae la finca serán de cuenta 
del comprador,

5 • el remete de la propia fin
ca queda señalado el día veinte de Ju- 
aiu próximo venidero a los doce, en la 
swia-auaiencia de este Juzgado.

Y para que Legue a conocimiento de

Maestros períe-ec.t. ti al be ¿uüdo
fó-'(■’trcchüs iimna'tod): D. Mar

- - Viso delc-tca
celino Moiero Bonui, sirvió cu 
Marqués (Ciudad Real), se le adjudica 
por el Estatuto de 1918 Arbeteta (Gua- 
dalajara), con 545; D. An onio 
guez Guanche, en Fasgar (León), Mo
lledo en Icod (Canarias), con 182; Don 
Juan Antonio Román Jurado, en La 
Sanceda (Mólaga), Castillejos-La Vi- 
ñaela (Malaga), con 44; D. Manuel Re- 
boredo Blanco, an Suarna 2. (Lugo), 
Baamasas (Logo), con 344; D. Santiago 
López Guiilén, en Mirador San Javier 
(Murcia), Balaicas (Murcia), ^con 96; 
D. Domingo Tardos Escartin, en Alba- 
laiiho (Huesca), Lascasas Huesca), con 
190.

Maestras pertenecientes al segundo 
escalafón (derechos limitados): doñ» 
Muña E. Barnandéz Rubio, sirvió en 
Merii (Huesca) se le adjudica Torre- 
beieña (GuadaUjara), con 498 habi
tantes; doña Purificación Luna y Lu
na, en Baúl (Granada), Zagrilla (Cór
doba), con 468, doña María Conoepción 
Ouriel Ruido en Noceda (Lugo) Bo- 
camaos (Lugo), con 251; doña Andró- 
sa Garóes Laspalas, en Estíche de Lin
ca (Huesca), Tange! (Alicante), con 
115; doña Muría Cruz Feiez Domín
guez en Aragu»s (Huusc¿), L’i1güo..a8 
(Zaragoza), con 346; doña María de la6 
Angustias Fernández López, en Cue
vas de Comores (Málaga), Por’.ug&iejo 
(Málaga), con 144, doña Dolores Lopel 
Marro en Barcabo (Huesca), Baldovar 
(Valencia), con 323; doña Leonor Mar
tínez CbirribeHa, en Valverde (Alican
te) Pinet (Valencia), con 458; doña Ma. 
na ¿el Oonsuúo Luengo Uatalfan en Bí- 
saiibons (Huesca), Arlsgostas (Toledo), 
con 121.

Turno 2.°—D. José Delgado Matre
ro, Maestro de Villa de la Oratava, 
con 4.840 habitantes, y doña Carmen 
Greus Plá, Maestra de Ca’ella (Barce
lona), con 6.188 cuyus Escuelis fueron 
graduadas por Real orden de 31 de 
Enero último (Gaceta de 9 de Febrero), 
oe les adjudica, respectivamente, las de 
Miranda de Abajo-Breña Alta (Cana
rias), con 620, y Moilet (Barcelona), 
con 3,751, como comprendidos en el ca
so tercero del articulo 82 del Estatuto 
vigente; doña Mana Luisa Marín Al
calá, de la Caribuela-Torremolinos 
(Málaga), y en virtud de la Real orden 
ue 18 de Febrero último (Gaceta del 
z6), aiciada en cumplimien o ae 10 de- 
.ermmado en la sentencia del Tribunal 
Supremo en fallo de pleito contoncío- 
so administrativo, se le adjudica la 
de Alozaina, número 1 (Málaga), con 
3.042.

Turno 3,° —Se desestima la petición 

vio en Ei Hoyo ^COrdobA), coa 696 üu- 
biiames, se le »ajaaica Corro Muiia 
uo (Corao Da ), con 615; doü* Eelie* 
López Sandio, en Vega dei Coaorno 
(Cuenca), coa 312, Aravac» (M*ana), 
con 836; doü* Mana Aage^b Coinna 
Kuy Wamoa en Moraleja de Euinedio 
(Maüíia), con 430, Vatona 1a Launa 
(Vailadona), coa 995; doña .Mana Me- 
oía villa üaojir Mata, en Soliana (Va
lencia), con 3 539, Benimamet (Valen
cia), con 2,859; dolía Dolores Calles y 
Kuiz, en Aicoruocosa Uasuil (beviUa), 
con 626, Burrocai (Haulva), con 897; 
dona Mana del Cariaen Navarro Uou-
d», en Porcun* (Uxudaá Üdui), con 3.114 
Leg»nód (Maana), con 4,224; doÜA Josd- 
U bugrera Kk im , en Ü*uejAü (Ldrida), 
con 662, UiiABíren (tiarceiona), coa 737
aoñ» Ma h »
u ú  íturrioz ((iuipazcoa), coa 328, Aibiz* 
tur (üuipúzco*), con 74U.

formulada en este turno por D. Banito 
Alonso Rodríguez y su esposa doQ* Ci
rila Qularza San M.iian, Maestros, 
respectivauaanse, du Valuenegnllos (So
ria) y NaVajúu (Logroño), :oda vez que 
según informa la SecciOa Administra* 
Lva óe es^a última provincia, la loca
lidad de El Burgo de Eoro (Zaragoza), 
dunoe radican *as Escuelas eo.iciiadas 
por ios cunsoi tes, es ae censo du pobla
ción superior a laa en que, respectiva
mente, radican las que aedempeñan y, 
por lo tanto, no reunen la condición 
ox.gida por ui art.cuio 86 del Estatuto 
Vigente.

Iguaimenbe se desesuman ia de don 
Seratin Torres Molina y doña Concep
ción Rouilgues Linares, consones y 
Maestros ae las Escuukas de Purohena 
Almería), en petición ae las de Fuente 
Vaqueros (Uranada), toda vea que ea- 
íando reuníaos y aesempeñunao Escuelas 
ue ia misma localidad, no íes es aplica- 
Ole los preceptos del articulo 84 caso 
segundo aei,Lbtatuto,que ooiauiuuse pue* 
de ser apilcaao a condonad que, sir
viendo Escuexua de distinta xucaiidad, 
soliciten amoos p«ra venir a reunirse 
en una misma localidad, y siendo espí
ritu de las disposiciones que regulan el 
derecuo de consortes otorgar una pre- 

«bírfait (tíarceioua), coa 737, i 
Doiorea iíaAguirro Lig^ün, ?

ieiencia respecío du ios uemas Maes
tro», para dar lugar * esa unión, no 
puede sur invocada por ios que ya la 
ponaeD, por desempeñe.! Escueiaa deu^ 
tro de ia misma localidad.

Mi® Las aujuúicacionua comenlda»
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en esta orden por el primero y eegufi* 
¿o turno d o  tendrán efectividad ni con. 
c o rieran derecho aiguno en Lento ex
presamente no sean confirmadas y en 

oportuna corrida de escalas se les 
. adjudique el sueldo que por sus condi

ciones profesionales les corresponda a 
los propuestos por el primero,

Lo digo a V. 8 para b u conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V, S, 
muchos años, Madrid, 14 de Mayo de 
1924,-El encargado del despacho, M, 
Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza. » 
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 3.° de la B, O. de 31 
de Enero último y con el fin de que pue
dan formularse las oportunas reclama
ciones, acerca de los precitados nom
bramientos, durante el plazo de quince 
dias señalado al efecto, el cual termina
rá el 30 dei corriente mes de Mayo, de
biendo formularse dichas reclamaciones 
por conoucto e informe de las Secc ones 
administra ivas de l.6 enseñanza,

Palma 19 de Mayo de 1924.—El Jefe 
de la Sección, Salvador M.M Bover,

Núm, 1231
CONTRIBUCION TEBRITOBIAL 

RÚSTICA

Año de 1920 a 21 hasta 1923 a 1924.
D. Juan Cn.ñdli»8 y Goii, Recuuiador 

ejecutivo da contribuciones Subalter
no de la 2.a Zana de Palma de la 
qne es arrendarlo D. Bartolomé Mir 
y Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresados, be dictado, con fecha diez 
y seis de Mayo de mil novecientos vein
te y cuatro la siguiente:

«Providencia,—No habiendo satisfe 
cho ¡os deudores que a continuación se 
expresan sus descubiertos, ni podido 
realizarse los mismos por ei embargo y 
venta de bienes, muebles y semoviea 
tes, se acuerda ¡a enajenación en pú 
blica subasta de los Inmuebles parte 
necieutes a cada uno de aquellos deu 
dores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia, el día 3 de Junio de 
1924 a las diez en el local de esta Re
caudación cabe Luna numero 5, siendo 
posturas admisibles las que cubran, dos 
terceras partes de la capitalización.

Notitiquese esta providencia a los 
deuaoroe y acreedorés hipotecarios en 
su case, y anuncíese al público por me
dio de edictos en ¡as Casas Consistoria
les y por los demás medios usuales en 
la localidad,»

Lo que hago público por medio del 
prsseme anuncio; advirt.eado para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento del art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900,

1 .® Qus ios b.enea trabados y a cu
ya enagouactóu se ha de proceder, son 
ios expresados en la siguiente relación. 
Nombres de los deudores y nombres situa

ción y cabula ae tas /incas embargadas 
que se ponen a la venta.
N.° 2109,—Miguel Barceló Capaller, 

un» porción de uerra situada en el ter
mino municipal de la ciudad de Liuch* 
mayor denominada Parola, de cabida 
una cuaitoiaua o sean setenta y una 
arens, tres cendáreas, que linda el 
Norte con el predio Mina da Antonio 
Mora, por dui Catalina Serta, por Este 
con el término ae Porreras y por Ueste 
con ei predio Pcro.a de Gud.ermo Mo
rro, su capitalización 125'00 pesetas. 
Valor para la subasta 83'34 id,

2 .° Que ios deudores o sus causaba- 
biemes, y ios acreedores nipo.ecarios 
en su caso, pueden librar ¡as tincas 
hasta el mumemo de celebrársela su 
basta, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos dei procedimien
to,

3 .° Que los títulos de propiedad ae 
los inmuuüies están de maoitids-o en es
ta utiüiua basta ei día de la celebración 
de aquel acto, y que 108 licrtudores de
berán cunluimarae con elios y no ten- 
dmu acrecbo a exigir ningunos otros,

4 .6 Qus ^erá requisito índíapeñiá- 
b s, para tomar par e en la subasta, 
que ¡os llenadores depos ten previa
mente en la mesa de la Presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los ble- 

Ines que intenten rematar,
5 .° Que es obligación dél rematante 

entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del deposito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .° Qne si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad 
judicatarío a la entrega del precio de 
remate, se decretara la pérdida del de 
posito, que ingresará en las arcas de 
Tesoro público.

En Lluchmayor & 16 de Mayo 1924 — 
El Recaudador ejecutivo, Juan Cañe- 
lias,

Núm, 1199
CONTRIBUCION RUSTICA

Cuarto trimestre 1923-14
Don Jaime Ignacio Saióm Vdlalongw, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell,
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 26 de Mario de 
1924 he dictado la siguiente

Prov iencia,=»De conformidad con 
lo dispu asió en ei art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in 
cursos en el 2.® grado ae apremio y re
cargo ual 10 por 100 sobre el importe 
io¡al de# descubierto a ¡os contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifíquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi 
cario se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándo
se al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regla- 
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Cristóbal Barceló Verger 12*47 pesetas 
Gaspar Bestard Lluil 3*81 
Bartolomé Cabrer tierra 2*18 
M guel Garau Vertiera 2*05 
Miguel Porcal Riera 3'41
Pedro Antonio Sorra Garbouell 20'92 
José Tomás Mir 1*98
Baitazar Vaienti Por tez» 39 86 
José B*uzá Barceló 7*49 
Jo b ó  Cnlitillas Orrach y Otra 6*81 
Eranmeca M, Bestard 1*9L 
Jaime Ga;ía*ri Rotger 2'32 
Baltasar Ciar Servera 9*54 
M.gUdl Frau tierra 2*05 
José Fuliana Paincer 9'81 
Anaiés Jaume Juan 2*73 
Catalina Más tialom 3'41 
Antonia A. Mayo! 6 20 
Jaime Mif tierra 7'83 1 
tiaivaaor Noguera L opis 3*14 
Banolomé Kiutort tiabater 21'19 
Jobé Riumn Tomás 6'88
Toma» Romaguera Gañellas 4*09 
M. Romaguera Bonet 2*59 
Juan Gnbeito Roca Roca 2*32 
Gabriel tiastre Gu o h s 2*73 
Pablo tialom UaiUes 3'63 
Antonio tiaiva Tomás 4'77
Migue# Terrasa tiervera 2*05 *
Juan Toua Porcei 16*15
Ciérneme Verüaguer 8*38 
Rafaela V vi nero Vendí vil 2*18 
Pudro J. V#aai Morey 2'11 
Fíu ü c ib c o  tierra tierra 9*13 
Amonio GaüdLas Gañellas 5*45 
Jqau GaiaU Más 2'20 
Gaspar Guen Estados 2*25 
Bcruarüo Moaqüida 7*97 
Juan Muiei. Noguera 2 93 
Banolo -é Trubat Mun*r 4*22 
Co.ouu u Rct.ro 3*<5
Colono u . e Acoto 6'95 
Colono ti. Mateu z*39 
Uotono tiau Dureta 13*29

Colono Són Pufgdorflla 14*65
Colono Son Palmer 3'41
Colono Son Parelladaa 1*84
Colono las Casas Novas 2*18 
Colono Can Diumengue 4'25 
Colono Gala Ardíaca 4*77 
Colono Rafal 5*45
Colono Son Ch^meHu 11 92
Colono Can José 7'29
Colono Son Barga Vey 25*89 
Casa nova de Canee 6*81 
Colono Son Gucuyada 2*86 
Oolono Son Biede 2'89 
Colono Can Valero 11*79 
Colono Torre den Lluch 6*61 
Oolono Son Sardina 3'88 
Oolono Cas Guixe 8'99 
Oolono Can Font 3*41 
Colono tion Pata 4*97 
Colono Son Patee 4*97 
Colono Hostalet 1'84 
Colono Son Pona 28*61 
Colono Son Moig nou 5'72 
Oolono Sou Vifiatse 2*86 
Gonolo Son Suñaret 7*16 
Colono Can Gurt 2*18 
Colono Son Gotleu 3*07 
Colono Son P. 7*63
Colono Villa dei torna a 1*84
Colono Son Amelles 6'81 
Colono Son Amelles 6'47 
Colono Gane Vinagre3*54 
Colono Son Lunás 2'52 
Colono Sun Ferriol 5'45 
Colono Son Orian^is 8*52 
Goioao Bou M<r 1*84 
Colono Ei Colomé 3*07 
Colono Uan Perdió 2'52 
Oolono Son Feilo 2 73 
Colono Son Ferrer 10*02 
Colono Son Ferrer 6*27 
Goiouo Son Gallan Vey 15'13 
Colono Huerto San Francisco 6*81 
Colono Huerto San Antonio 5*45 
Colono tion Barenguer 2*73 
Colono Son Pudent 1*84 
Colono Son Parara 2*05 
Colono Son Martoreü 3*20 
Goiono Ca ne Bou 1'84 
Coiono Caí seño Lluch 1*84 
Colono tion Moría 5*59
Colono don Banet Verger 3'20 
Colono Son Hayal 3*88
P. Francisco Baiaguer Vallespl 3*75 
Jaime Mir Garau 1*77
Jaime Vaheapir Gabrer 4'02 
Esperanza Vaiiespir R bas 4*70 
Margarita Vaiiespir R;ba8 4*70 
Pedio J. Vadespir Ribas 4*77 
Guillermo Gañenas Ferragut 4*45 
Fraucisco Pone Ponseli 16*49 
José Roig Ouver 2*05

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en ios párrafos 3 y 4 del artl* 
uQio 142 de la lastrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pré
seme Edicto en los puntos de C08iUu.bra 
firmando el tir. Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta b u s  oportunos 
efectos.

Paima 12 de Mayo de 1924, — El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa- 
,óm.—V,® 8.°.—El Arrendatario, Bar
tolomé Mir,

Núm, 1233
D. Antonio Vlch Oiadera, Recaudador 

de ¡a Hacienda en el pueblo de Bím- 
salem.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Urbana perteneciente al 
4.® trimestre ael año 1923-24 de esta 
población he dictado con fecha 24 de 
Marzo de 1924 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de z6 de Abril de 1900, declaro íncursos 
en ei 2,® grado de apremio y recargo 
aei 10 por 100 sobre el importe total 
dei descubierto a los contribuyentes in
cluidos en ia anterior relación. Notifi- 
quese a ¡os contribuyentes esta proyi 
aencla a fin de que puedan satisfacer 1 
b u s débitos durante ei plazo de velan- 
cuatro horas; aavkuéndoies que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo ae toaos sus bienes, se- 
Aalando ai efecto ¡as tincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
ios oportunos mandamientos al dr. Be- I 
gistrndor de ¡a propiedad ael partido I 
para la auotacióa ael embargo* |

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se Jes notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 

, provincia, para que pueda acordar b q  
i inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de U 
I provincia y en !a Gaceta de Madrid, se. 
| gún dispone el art, 142 de la Instruc* 
I cíón de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
I María A, Alorda 2*50 pesetasi 
j Baltasar Alorda 2*66 
| Jaime Bestard Borrás 2*26 
I Pedro J. Gañellas 2*26
I Carmen Genice Canello 2*97
I Pablo Dols Llabrés 6*31
| M.» Teresa Moyá 2‘26
I Francisco Ferrer Pona 2'26
| Pablo Ferrer Verd 7*49 
I Bernardo Garcías 00112*97 
i Lorenzo Homar Ordínas 5 85 
I Bernardo Horrach Garcías 2*38 
I Gaspar Llabrés Bestard 2'02 
I Magdalena L abrás Perelló 4*52 
i Francisca L abrés Poce 4*05 
I Francisca L abrés Verd 2 97 
I Margarita Lladó Alorda 3*09 
| Bartolomé Lladó Bestard 2'97 
I Bartolomé Lladó Moyá 2'74 
I Miguel Lladó Simó 3*92 
I Antonio Marti Vidal 2*26 
I Antonio Mayol Pol 3*69 
I Juan Mayol Pol 2*74
I Pedro Moyá Nou 2'26 
| Antonio Moyá Vica 3*09 
I Lorenzo Terrasa Moyá 3'57 
I María Moyá M»rti 3*09 
I M guel Moya Pona y otro 3*21 
I Margarita Moyá Pons 6'54 
I Pedro Moyá Vicens 2*26 
I Gabriel Munar Beal 4*52 
I María A. Nicolau 2*74
I Mateo Nicolao Pona 2‘26
I Juan Pascual Nicolau 2'97
I Francisco Pol Bestard 2*62
I Pabio Pol Bestard 2*74
I Juan Pol Uoll 3*33
I Bartolomé Pol Frau 2'74
I María Pol Frau 2*02 
| Antonio Pol Moyá 2*97 
| Pablo Pul Moyá z*74

Magdalena Pol Quintana 2*74
Miguel Pol Rayo 2*74
Mana Pons Bestard 2*97 
Miguel Pons Bregat 2*38 
Práxedes Pone Marco 4*02 
Oaialina Pons Martí y o¡ro 2*74 
Jaime Pons Pol 2*26
Miguel Pons Roa 2*74

I Catalina Quintana Amengual 7*73 
C*taüna Qiiniana Bestard 9*52 
Sebastián Bamoneli Térras* 5 35 
Automo R.poH Marqués 9*88 
Rafael Roig 3*09

: Julián RosseLó Martorell 2*26
¡ Jaime Salas Moyá 4*05

Mana Saióm Tomás 2*26 
Ramón Saióm Gomas 3*67 
Guillermo Saióm Vidal 2'74 
Felipe Saggese Comee 5*35 
Nicolás Saggese Pancallo 23*67 
Banolomé Valiés Borrás 3'33 
Catalina Valida Moyá 2*26 
Gaspaí Vaiiéd Moyá 3'09 
Jo b ó  Vidal Borrás 2*02 
Jaime Vidal Figuaroia 5*35 
Jaime Vidal Maní 2*74 
José Vilialonga Aguirre 12*08 
Andrés Vilialonga Llabrés 2'26 
Juana M.6 Viilaionga 2*97 
Jaime ViHalonga Verd 3'33 
Guillermo Amengual 2*97 
Pedro José Arabi 12 73 
Juan Binimeiis Quetgias 2*26 
Miguel Ferrá Tomás 4*05 
Francisca Lladó Pol 6*31 
Juan Masanet Moraguee 7*02 
Antonio Marqués Eateirich 4*88 
M. Bestard Moyá 5'47 
Jaime Salas Moyá 4*05 
Enrique Surada Morera 5*71 
Magdalena Pascual Aiorda 2*02

En B.msalem a 28 de Abril de 1924. 
— Ei Rocaudador, Antonio Vícn. ** 
V,® B,°—Ei Arreuaatario, B, Mir.
=.-■T" ' ..
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